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INTRODUCCIÓN
Cuando se nos ofreció la posibilidad de escri-
bir este artículo, lo vivimos como una magnífica 
oportunidad para tratar de aplicar las reflexio-
nes que, hasta este momento, hemos realizado en 
torno al tema de educación inclusiva, a su desa-
rrollo en otros contextos diferentes a los que se 
entienden por “formales”. Por ello, reconociendo 

que no somos expertos en el tema de patrimonio 
y museos, queremos que el lector entienda este 
texto, precisamente, como un intento de dialogar 
y compartir nuestras ideas al respecto.

Ciertamente hablaremos de “educación inclu-
siva”. ¡Cuánto hemos oído este término! Pero ¿to-
dos entendemos lo mismo?

Una de las dificultades que nos encontramos 
a la hora de delimitar los avances y retrocesos en 
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RESUMEN. El objetivo de este artículo es delimitar 
el significado y sentido de una educación inclusiva, 
teniendo presente su aplicación a los contextos 
tanto formales como no formales de enseñanza. 
Para ello, partiendo de la comprensión de la 
educación inclusiva como derecho, en un primer 
momento, se ofrecerá una definición de la misma, 
de las dimensiones que la configuran, lo que 
nos facilita un marco de referencia y actuación. 
Posteriormente se destacarán los valores que 
la fundamentan. Por último, se analizará su 
naturaleza dilemática, así como el gran desafío al 
que nos enfrenta. A lo largo del texto se tratarán 
de aplicar los diferentes análisis que se realicen al 
contexto del monográfico.

PALABRAS CLAVE: educación inclusiva, 
derechos, contextos formales, contextos no 
formales.

ABSTRACT. The objective of this article is to 
delineate the meaning and sense of inclusive 
education, taking into account its application 
in both formal and non-formal educational 
contexts. Because of that and from the 
standpoint that inclusive education is a given 
right, first we will propose a definition of 
inclusive education and the dimensions with 
which it is configured, providing us with a 
framework of reference and course of action. 
Subsequently, we will highlight the values that 
underlie this construct. Finally, we will analyze its 
dilemmatic nature, as well as the great challenge 
that confronts us. Throughout the text will try to 
apply the different analyzes to be carried out in 
the context of this monograph.

KEYWORDS: inclusive education, rights, formal 
context, informal context
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leza dilemática de la misma. Acompañaremos es-
tos análisis con algunas reflexiones sobre su apli-
cación al contexto del monográfico.

LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 
COMO DERECHO 
La primera consideración que debemos hacer 
es la de entender que estamos hablando de una 
cuestión de derechos humanos. Existe un acuerdo 
internacional inequívoco en torno a que una 
educación inclusiva es un derecho de todos los 
alumnos y alumnas. Como señala Blanco (2010), 
la educación inclusiva hace efectivo el derecho de 
todo el alumnado a educarse en las escuelas de la 
comunidad, con una educación de calidad que, 
por ello, respete sus diferentes necesidades e iden-
tidades. El propósito es que en los centros esco-
lares se viva e impulse una convivencia en la que 
el pluralismo, la cooperación y el entendimiento 
mutuo sean señas de identidad irrenunciables. 
Llegados a este punto esperamos que el lector esté 
de acuerdo con que, en el fondo, no deberíamos 
tener que añadir el adjetivo de inclusiva a la hora 
de hablar de educación, pues conlleva el riesgo de 
entenderla como un determinado “tipo de edu-
cación”. Nada más lejos de la verdad. De acuerdo 
con muchos autores, como Casanova (2011), la 
educación, para denominarse como tal en una so-
ciedad democrática, necesariamente debería ser 
inclusiva.

Cabría preguntarse también las diferencias, si 
las hubiera, entre los conceptos de equidad e in-
clusión (educación inclusiva) pues, en ocasiones, 
se interpretan como diferentes y, en otras, como 
equivalentes. Nosotros creemos que ambos tér-
minos responden a miradas o enfoques comple-
mentarios (Echeita, Martín, Sandoval y Simón, 
2016) sobre una misma preocupación, que no es 
otra que la de garantizar una enseñanza de cali-
dad para todos los alumnos y alumnas (Marchesi 
y Martín, 2014), independientemente de las con-
diciones sociales, personales, familiares o de ori-
gen que configuran la identidad de cada aprendiz. 
En este sentido, se dice de un sistema educativo 
que tiene mayor (o menor) equidad, en función 
de las oportunidades (mayores o menores) que 

la denominada “educación inclusiva”, es el hecho 
de que no siempre se comparte un mismo signifi-
cado o, al menos, los principios que la fundamen-
tan. De ahí algunas de las limitaciones y estanca-
mientos que se observan hoy en lo que respecta a 
la educación inclusiva, tanto en el contexto nacio-
nal como internacional (Slee, 2012). 

Por ejemplo, considerar que se trata, en esen-
cia, del mismo discurso de la integración, pero 
con una “modernización” del término, o que es 
una forma de referirse a la educación especial, o 
que está centrada solamente en el alumnado con-
siderado con necesidades educativas especiales. 
Todas ellas son creencias erróneas o incomple-
tas que podemos encontrar con cierta frecuencia. 

Esta situación de falta de comprensión del tér-
mino es más preocupante cuando sabemos que 
uno de los grandes desafíos a los que se enfrentan, 
hoy por hoy, los sistemas educativos es el de ser 
cada vez más inclusivos. ¿Cómo hacerlo si, desde 
un principio, no compartimos un mismo hori-
zonte?

Es cierto que, como ya hemos señalado en 
otras ocasiones (Echeita, 2014), estamos ante un 
concepto en torno al que no disponemos de una 
única definición consensuada por la comunidad 
internacional. En todo caso, el interés por dispo-
ner de una definición o, mejor dicho, de un marco 
de referencia más o menos comprensivo, reside 
en su utilidad para ayudarnos a la hora de po-
nerse en marcha, para iniciar y sostener los cam-
bios necesarios en todos los sistemas educativos 
con la finalidad de mejorar su equidad. A con-
tinuación, recogeremos, precisamente, estos ele-
mentos y destacaremos algunos que, desde nues-
tro punto de vista, son centrales en dicho marco 
de referencia.

Con este objetivo, en primer lugar, hablaremos 
de la inclusión como derecho y reflexionaremos 
en torno a su alcance, tanto en contextos educati-
vos formales como no formales. Posteriormente, 
ofreceremos al lector una especie de definición 
operativa o marco referencial que pretende reco-
ger las principales dimensiones que, desde nues-
tro punto de vista, permiten entender la esencia 
de la educación inclusiva (y actuar en consecuen-
cia) para destacar, en último término, la natura-
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personas de diferentes contextos y cultu-
ras, con diferentes capacidades e intere-
ses. Para lograr este objetivo, la educación 
debe guiarse por los principios de no dis-
criminación, igualdad de oportunidades e 
inclusión, valorando las diferencias, fun-
damento de sociedades más justas y de-
mocráticas.

Lo anterior supone, e insistimos nuevamente 
en ello, que hablar de educación inclusiva es ha-
blar de todo el alumnado y no únicamente de un 
grupo específico de estudiantes. Bien es cierto 
también, como acabamos de señalar, que hay de-
terminados grupos de alumnos y alumnas que 
han sufrido de forma evidente situaciones de 
clara exclusión, como son los niños y niñas, ado-
lescentes o jóvenes en situación de (dis)capacidad 
(Campoy, 2013). 

En el caso de las personas en situación de (dis)
capacidad, un referente central para la lucha con-
tra la exclusión educativa es la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad que, 
en lo que, respecto a educación, es muy clara en 
su Art. 24 (UN, 2006). Así, en el Comentario Ge-
neral nº 4 sobre el significado del derecho a la 
educación inclusiva recogido en el mencionado 
artículo, promovido por el Comité de Derechos 
de las Personas con Discapacidad (UN. CRPD, 
2016), la educación inclusiva puede y debe ser 
entendida como:

a.	Un derecho humano fundamental de to-
das las personas con discapacidad.

b.	Un medio para alcanzar la plena realiza-
ción del derecho a la educación y un me-
dio indispensable para alcanzar otros de-
rechos humanos.

c.	Un principio que valora el bienestar de to-
dos los estudiantes, respeta su inherente 
dignidad y reconoce sus necesidades y ca-
pacidades para contribuir a la sociedad.

d.	Un proceso que necesita una implicación 
y un compromiso continuo para eliminar 
las barreras que impiden el disfrute del 
derecho a la educación, junto con cambios 
en las culturas, las políticas y las prácticas 

tengan todos los estudiantes para acceder, per-
manecer y terminar las enseñanzas obligatorias 
(y no obligatorias, en su caso), con los mejores 
logros posibles. 

En definitiva, un sistema educativo puede pre-
sumir de equidad cuando los logros escolares (en-
tendidos en su acepción más amplia) no están 
condicionados, por ejemplo, por factores indivi-
duales, familiares, sociales, geográficos o por la 
propia configuración del sistema educativo en el 
que aprenden y se desarrollan.

En coherencia con lo dicho, un sistema edu-
cativo tendría poca equidad (y por ello poca ca-
lidad) si deja (o dejara) fuera de las oportunida-
des de acceder, aprender y participar a algunos 
alumnos o alumnas. Lamentablemente, eso es 
lo que ha ocurrido en el pasado y en el presente 
con algunos estudiantes en particular (como las 
niñas durante mucho tiempo, gitanos y gitanas 
hasta nuestros días) y, sobre todo, con el alum-
nado considerado con necesidades educativas es-
peciales (Parrilla, 2002). Muchos de estos últimos 
han sido durante mucho tiempo considerados 
“no educables” y solo hasta no hace mucho edu-
cables, pero en contextos segregados, especiales. 
No es de extrañar que, por ello, una de sus reivin-
dicaciones más fuertes haya sido siempre la inclu-
sión. Pero como es fácil de entender se trata, en el 
fondo, de una aspiración que redunda en mejorar 
la equidad de los sistemas educativos. No es este 
el lugar para extendernos en el hecho de que es 
cierto también que, siendo miradas complemen-
tarias, han tenido desarrollos teóricos y prácti-
cos diferentes.

Hecha esta aclaración, nosotros nos vamos a 
mover en el paradigma de la educación inclusiva 
que, como apuntábamos al principio, se ha con-
vertido en la ruta reconocida internacionalmente 
que se deben marcar los sistemas educativos para 
mejorar la equidad en la educación (UNESCO, 
2008).

El pleno ejercicio del derecho a la educa-
ción exige que esta sea de calidad y que 
asegure el desarrollo y aprendizaje de to-
dos. Esto debe realizarse a través de una 
educación relevante y pertinente para 
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como un problema, sino como un desafío 
y una oportunidad para enriquecer el en-
torno de aprendizaje. (UNESCO, 2005, p. 
13 y 15, la negrita es nuestra).

En cualquier caso, lo importante y a la vez com-
plejo en el avance hacia un sistema educativo más 
inclusivo es el hecho de que, como se recoge en 
los textos anteriores y en otros (UN.CRPS, 2016; 
UNESCO, 2016), lo que se precisa es un cambio 
sistémico. Se trata, en definitiva, de una opción de 
valor (igualad, respeto y reconocimiento de la di-
versidad) que aspira a impregnar y reorientar to-
dos los elementos y procesos educativos no formales 
o formales. Una reflexión y un principio que ha de 
trasladarse a todos aquellos aspectos que configu-
ran “otros entornos de aprendizaje”, como son los 
relacionados con el foco de análisis de este mo-
nográfico. En el caso de la educación formal es-
taríamos hablando, por ejemplo, de cambios que 
van desde la financiación y ordenación al currí-
culo y la formación inicial del profesorado, pa-
sando por las medidas de supervisión, desarrollo 
e innovación y terminando, obviamente, por las 
normas que articulan cualquier sistema educa-
tivo reglado (Simón y Echeita, 2013). 

EDUCACIÓN INCLUSIVA: 
EJES DE REFERENCIA 
PARA UN PROCESO 
COMPLEJO Y DILEMÁTICO
Como hemos señalado al comienzo, si bien no 
disponemos de una definición plenamente con-
sensuada, lo que sí encontramos son un conjunto 
de dimensiones que, de una u otra forma, apare-
cen en diferentes formulaciones respecto a qué es 
o de qué hablamos cuando nos referimos a educa-
ción inclusiva. 

Nosotros hemos hecho propia la propuesta que 
nos han ofrecido Ainscow, Booth y Dyson (2006), 
al entender la educación inclusiva como un pro-
ceso sostenible encaminado a promover reformas 
en los sistemas educativos y mejoras educativas 
en las culturas y las políticas escolares, así como 
innovaciones en las prácticas de aula, dirigidas a 
articular con equidad (para todo el alumnado) 

de las escuelas ordinarias, para ajustarse a 
todos los estudiantes.

Pero hablar de derechos supone, necesaria-
mente, trabajar para conseguir las condiciones 
que hagan posible su disfrute. De lo contrario, lo 
que se hace de facto es negar el ejercicio efectivo 
del mismo. 

Otro aspecto que quisiéramos resaltar, y que 
consideramos de especial importancia en un 
monográfico sobre patrimonio y museos como 
el que aquí nos ocupa, es que cuando se habla de 
educación inclusiva, no debemos asociarla a un 
determinado nivel educativo (por ejemplo, las 
etapas obligatorias) ni a un único contexto como 
es la educación formal.

 Es cierto que los principales desarrollos y de-
bates se han producido en relación con los con-
textos formales de enseñanza. Sin embargo, como 
recoge la UNESCO (2005), la educación inclusiva 
también debe hacerse extensiva a otros contextos 
como son los denominados no formales e infor-
males (Asensio, 2015).

(La educación inclusiva) …implica cam-
bios y modificaciones de contenidos, en-
foques, estructuras y estrategias basadas 
en una visión común que abarca a to-
dos los niños en edad escolar y la con-
vicción de que es responsabilidad del sis-
tema educativo regular educar a todos los 
niños y niñas. El objetivo de la inclusión 
es brindar respuestas apropiadas al am-
plio espectro de necesidades de aprendi-
zaje, tanto en entornos formales como 
no formales de la educación. La educa-
ción inclusiva, más que un tema margi-
nal que trata sobre cómo integrar a ciertos 
estudiantes a la enseñanza convencional, 
representa una perspectiva que debe ser-
vir para analizar cómo transformar los 
sistemas educativos y otros entornos de 
aprendizaje, con el fin de responder a la 
diversidad de los estudiantes. El propósito 
de la educación inclusiva es permitir que 
los maestros y estudiantes se sientan có-
modos ante la diversidad y la perciban no 
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En el único sentido en el que sería de-
seable proclamar a un centro escolar 
como “inclusivo” es cuando se com-
promete firmemente con la sostenibi-
lidad de un proceso de mejora escolar 
guiado por valores inclusivos. (Booth 
y Ainscow, 2015, p.31)

•	 La inclusión se refiere a la presencia, la par-
ticipación y el aprendizaje de todos los estu-
diantes: en este marco, “presencia” se re-
fiere al lugar en el que se escolariza a los 
alumnos y alumnas. Sin ser lo definitorio, 
los sitios son importantes y deben permi-
tir acceder a una educación en igualdad 
de condiciones que al resto del alum-
nado. “Aprendizaje” se entiende como la 
preocupación por que todos los alumnos 
y alumnas de la escuela tengan el mejor 
rendimiento escolar posible en las dife-
rentes áreas del currículo de cada etapa 
educativa. Tiene que ver, por ello, con su 
éxito académico. En este contexto, es im-
portante resaltar una idea de éxito más 
amplia y comprensiva que la vinculada al 
logro de buenos resultados en las pruebas 
estandarizadas, que las administraciones 
educativas suelen usar para evaluar cier-
tos rendimientos escolares. Por su parte, 
la “participación” se relaciona con la cali-
dad de las experiencias en el centro esco-
lar. Se concreta en el deber de reconocer 
y apreciar la identidad de cada alumno y 
alumna. Hace alusión a la preocupación 
por su bienestar personal (por ejemplo, 
la autoestima) y social (como las relacio-
nes de amistad y compañerismo) y, por 
lo tanto, por la ausencia de situaciones de 
maltrato, exclusión o aislamiento social. 

La participación en educación im-
plica ir más allá que el acceso. Implica 
aprender con otros y colaborar con 
ellos en el transcurso de las clases y 
las lecciones. Supone una implicación 
activa con lo que se está aprendiendo 
y enseñando y cabría decir lo mismo 

las oportunidades de estar, participar y apren-
der en los centros escolares ordinarios, esto es, 
allí donde hasta la fecha se educa a la mayoría del 
alumnado (pero todavía no a todos).

Esta empresa colectiva, tiene a sus espaldas dos 
tareas irrenunciables: reconocer las múltiples ba-
rreras que existen actualmente en los sistemas, las 
culturas, políticas y prácticas educativas (deriva-
das de una historia de inequidad y exclusión de los 
sistemas educativos conocidos), para transformar-
las en facilitadores, en esos mismos planos, de una 
acción educativa con capacidad para ajustarse a la 
diversidad del alumnado y responder con equidad 
a sus necesidades educativas y aspiraciones.

Permítannos analizar brevemente los cuatro 
elementos centrales e interrelacionados de este 
marco referencial y que, en su conjunto, nos acer-
can a la comprensión del significado y alcance de 
la educación inclusiva (para un desarrollo más 
amplio ver Echeita, Simón, Sandoval y Monarca, 
2013). A nuestro entender, estos elementos o di-
mensiones son igualmente relevantes en los con-
textos tanto formales como no formales y, por lo 
tanto, de especial relevancia para reflexionar so-
bre cómo promover experiencias educativas in-
clusivas en ámbitos como el ocio, la cultura (por 
ejemplo, museos1) o el deporte:

•	 La inclusión es un proceso: la inclusión no 
es una meta que se pueda alcanzar sino, 
que debe entenderse como un continuo 
proceso de revisión (de las barreras exis-
tes) y mejora, una tarea sin fin. Como re-
coge la UNESCO (2005, 2016), es enten-
der “la diferencia como algo positivo, es 
aprender a vivir y aprender de la diferen-
cia, percibir la diversidad no como un 
problema, sino como un desafío y una 
oportunidad para enriquecer los entor-
nos de aprendizaje”.

No está de más preguntarse entonces cuándo y 
en qué sentido podemos decir que un centro es-
colar (un museo, también) es inclusivo.

1 Para una discusión más amplia de este punto, ver el 
capítulo “Inclusión en Patrimonio y Museos: Más allá de 
la dignidad y la accesibilidad”. Nota del editor.
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Ello requiere entender que, como parte 
del proceso hacia la construcción de cen-
tros cada vez más inclusivos, es necesa-
rio recoger, ordenar y evaluar evidencias 
de diferente tipo para poner en marcha 
proyectos de mejora e innovación esco-
lar encaminados a eliminar dichas barre-
ras (Ainscow, 2011). Evidentemente tales 
barreras no aparecen por azar, sino como 
expresión práctica de determinadas con-
cepciones y valores hacia la diversidad 
(Echeita, Simón, López y Urbina, 2013).

•	 La educación inclusiva implica una 
preocupación particular por los grupos de 
aprendices en mayor riesgo de margina-
ción, exclusión o fracaso escolar. Sin olvi-
dar que la inclusión educativa se refiere a 
todos los alumnos y alumnas de un centro, 
también dirige su mirada de forma parti-
cular a los alumnos y alumnas más vul-
nerables para introducir los pasos necesa-
rios que aseguren, cuando sea necesario, 
su presencia, aprendizaje y participación. 

EDUCACIÓN INCLUSIVA 
MÁS ALLÁ DE LA ESCUELA
En los contextos educativos no formales puede ha-
ber y de hecho hay barreras isomorfas a las que exis-
ten en los centros educativos. Pero también es cierto 
que aquellos tienen características (facilitadores) 
que los hacen ser, potencialmente, muy inclusivos. 
Analizar y aprender de algunas experiencias de edu-
cación no formal inclusivas puede ayudarnos a re-
flexionar sobre la concreción de las dimensiones an-
teriores (presencia, aprendizaje y participación) al 
contexto de museos y patrimonio.

Tal es el caso de la experiencia que muestra 
Calderón (2012). El autor se sirve de la viven-
cia de Rafael (un joven músico con Síndrome de 
Down2) en una agrupación musical, que se con-
virtió en su fuente principal de aprendizaje. 

2 Primera persona con SD que adquiere el título supe-
rior de música. Ver el documental: “Yo soy una más. No-
tas a contratiempo” 

https://www.youtube.com/watch?v=9QP6aTdkbK4 

con relación a la educación que se está 
experimentado. Pero la participación 
también implica ser reconocido por 
lo que uno es y ser aceptado por esto 
mismo. Yo participo contigo cuando 
tú me reconoces como una persona 
semejante a ti y me aceptas por quien 
soy yo. (Booth, 2006, p 25)

Esto se vincula también con la importancia de 
incorporar procesos para escuchar “las voces” 
de todos los alumnos y alumnas, sin exclusio-
nes (Sandoval, 2011), pero también las de otros 
miembros de la comunidad educativa como son 
las familias (Simón, Giné y Echeita, 2016).

En este sentido, sin ser expertos en el tema, como 
hemos aclarado desde el principio, las reflexiones 
que cabría realizar vinculadas al contexto hacia el 
que se dirige este monográfico podrían girar en 
torno a aspectos como: ¿hasta qué punto se garan-
tiza en todos estos espacios la accesibilidad no solo 
física, sino también cognitiva? (Belinchón, Casas, 
Díez y Tamarit, 2014). En relación con lo anterior, 
¿hasta qué punto se tienen en cuenta los plantea-
mientos del diseño universal para el aprendizaje y 
la enseñanza, que implican pensar de forma pre-
via en todos los potenciales “usuarios” teniendo en 
cuenta, por ejemplo, las diferentes formas de per-
cibir, recibir o comprender la información, captar 
el interés, implicar en la actividad, etc.?, ¿hasta qué 
punto se reproducen esquemas “tradicionales” en 
los que se diseñan actividades “para unos pocos” 
o “para una mayoría” dejando fuera a otras perso-
nas?, ¿hasta qué punto se garantiza una plena par-
ticipación de todas las personas?, etc.

•	 Mejorar la educación inclusiva es consus-
tancial a la identificación y eliminación de 
barreras: el concepto de barreras hace re-
ferencia al conjunto de factores que limi-
tan o pueden llegar a limitar la presen-
cia, el aprendizaje y la participación de 
los alumnos y alumnas de un centro es-
colar. Estas barreras se pueden encontrar 
en los diferentes planos que conforman el 
centro escolar, es decir, en las culturas, en 
las políticas y en las prácticas escolares. 
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•	 El papel que juegan en su propio aprendi-
zaje que les resitúa en el mundo; en este 
contexto cada persona tiene control de su 
aprendizaje, se responsabiliza del mismo, a 
la vez que se trata de aprendizajes que le 
proporcionan una alta autoestima y con-
tribuyen a romper estereotipos y estig-
mas. 

•	 La confianza de los profesionales en las perso-
nas a las que enseñan y en sus capacidades.

La ambiciosa meta de una educación más in-
clusiva, sea en el contexto que fuere, no cabe en 
los estrechos y rígidos moldes educativos que he-
mos conocido hasta la fecha, tanto en el ámbito 
de “lo formal” como de “lo no formal”. El mu-
seo únicamente de “mírame y no me toques”, por 
ejemplo, está cada vez más fuera de lugar en una 
sociedad que reconoce el derecho de todos sus 
ciudadanos y ciudadanas a acceder, aprender y 
disfrutar de los bienes culturales. Por lo tanto, 
el cambio y la mejora son necesarios sí o sí. El 
ejemplo anterior de Rafael es solo uno de entre los 
muchos con capacidad para inspirarnos a la hora 
de trasladar sus valores y prácticas a otros con-
textos, siempre y cuando estemos convencidos de 
que ello es justo y necesario. Una reflexión que co-
necta con el penúltimo aporte que quisiéramos 
hacer en este texto3.

UNA CUESTIÓN DE VALORES
La educación inclusiva no es una innovación edu-
cativa más; es una cuestión de valores y princi-
pios éticos, un ámbito en el que los desacuerdos 
también son frecuentes.

…cada vez más he destacado una vi-
sión de la inclusión como un enfoque 
de principios respecto a la educación 
y la sociedad, como la tarea de con-
vertir valores específicos en acciones. 
Si las acciones que fomentan la inclu-

3  Para una amplia revisión de experiencias de accesibi-
lidad / inclusión en museos, ver el capítulo “Una revisión 
sobre accesibilidad e inclusión en Museos y Patrimonio”. 
Nota del editor.

El autor destaca cinco claves que han condu-
cido a la experiencia de éxito de Rafael y que, por 
lo tanto, han facilitado un proceso educativo que 
considera inclusivo:

•	 La organización: una característica impor-
tante de la agrupación musical es su hete-
rogeneidad, la diversidad de personas que 
participan en la misma. De hecho, las re-
laciones interpersonales no se ven restrin-
gidas por factores como la edad o el nivel 
de destreza alcanzado. Cada persona es 
importante para el desarrollo del grupo, 
“cada instrumento cumple una función 
para un todo y en el que ninguno es pres-
cindible… Esto es lo que Rafael pone de 
manifiesto cuando dice <<Me siento agru-
pado>>” (Calderón, 2012, p.64). Esta ex-
periencia, como señala el autor, rompe el 
prejuicio que a veces existe en torno a que 
los grupos, cuando son heterogéneos, en-
torpecen las actividades o “bajan el nivel”.

•	 La motivación hacia el aprendizaje: la mo-
tivación es intrínseca y se ve facilitada por 
su carácter opcional y práctico, el interés 
radica en formar a músicos que sientan lo 
que hacen, el aprendizaje y la convivencia 
se plantean como algo que se construye y 
en donde cada músico está implicado, es 
importante el carácter extraordinario de 
algunas actividades (conciertos, salidas, 
grabaciones….), las relaciones sociales no 
se desvinculan de la actividad educativa y 
se logran resultados específicos relevan-
tes (que se traducen en mejoras persona-
les, reconocimiento social y oportunida-
des para disfrutar de actividades de ocio, 
producciones musicales, etc.). Por tanto, 
la finalidad no es obtener una determi-
nada calificación.

•	 El modelo de aprendizaje : se construyen 
significados por muy diversas vías, pero 
fundamentalmente se promueve a tra-
vés de la experimentación, la reflexión y 
la comunicación. El alto grado de parti-
cipación que implica hace que se sienta el 
aprendizaje como algo propio. 
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dilemática (Norwich, 2008). Su puesta en acción 
nos enfrenta continuamente a una toma de deci-
siones que son controvertidas. Como tal dilema, 
las posturas o argumentos en juego tienen tanto 
aspectos positivos como negativos, dependiendo 
del punto de vista desde el que se analicen, pues 
lo que beneficia y favorece a algunos, puede ser 
menos relevante, interesante, importante… para 
otros. Aprender a enfrentar estos dilemas, para 
que su resolución sea justa y no favorezca siem-
pre y en todo momento simplemente a la mayoría 
(como único criterio para dirimir los dilemas), es 
estratégico y urgente.

Desarrollar políticas y prácticas plenamente 
inclusivas, en cualquier contexto, es una tarea 
compleja y difícil, cargada de dilemas, contro-
versias y emociones contrapuestas. Alguien po-
dría decir, con razón, que es un gran “problema” o 
que crea muchos “problemas” a los responsables 
de hacerla efectiva.

Nosotros preferimos verla como un gran desa-
fío; ciertamente como una situación problemá-
tica, pero que no por ello vamos a dejar de afron-
tar y que, en todo caso, nos obliga a tomar pos-
tura, a interrogarnos sobre nuestros valores y a 
actuar. Es, además, una oportunidad de oro para 
tomar conciencia de lo que podemos y debemos 
mejorar.

La plena inclusión no crea estos problemas, 
sino que muestra dónde están los problemas. Los 
alumnos y alumnas (más vulnerables) que se si-
túan en los límites del actual sistema (que desa-
fían su gramática escolar), nos hacen dolorosa-
mente partícipes de lo limitado y constreñido de 

sión no están relacionadas con valores 
muy enraizados es posible que represen-
ten una moda o sean la representación 
de un ánimo de mostrar conformidad. 
(Booth, 2006, p. 213)

¿De qué valores estamos hablando? Precisa-
mente este aspecto ha sido la referencia a partir de 
la que se ha realizado la revisión de la Guía para 
la Educación Inclusiva. Desarrollando el aprendi-
zaje y la participación en los centros escolares de 
Booth y Ainscow (2015) (para una descripción 
de este instrumento ver Booth, Simón, Sandoval, 
Echeita y Muñoz, 2015). En la Tabla 1, se recogen 
los valores que, de acuerdo con los mencionados 
autores, fundamentan y caracterizan a una edu-
cación inclusiva.

Todos los valores son necesarios para el desa-
rrollo de una educación inclusiva, pero cinco de 
ellos - igualdad, participación, comunidad, res-
peto a la diversidad, y sostenibilidad - pueden 
contribuir más que los demás a establecer es-
tructuras, procedimientos y actividades inclusi-
vas (Booth y Ainscow, 2015). 

En este sentido, una pregunta pertinente sería 
¿qué valores son los que impregnan las decisio-
nes que se toman en temas como diversidad, pa-
trimonio y museos?

DILEMAS Y DESAFÍOS
Esta aspiración a una educación inclusiva, que 
responda al derecho que tienen todas las perso-
nas es, por su naturaleza o carácter, una cuestión 

Estructuras Relaciones Espíritu
Igualdad Respeto a la Diversidad Alegría
Derechos No – Violencia Amor

Participación Confianza Esperanza/Optimismo
Comunidad Compasión Belleza

Sostenibilidad Honestidad

Valor

Tabla 1. Valores inclusivos. Fuente: Tomado de Booth y Ainscow (2015, p. 26)
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sus orígenes ha sido editada por Ediciones Trea y académicamente vinculada a la Univer-
sitat de Barcelona. A partir de 2016 se edita exclusivamente en formato digital a través de 
RACO (http://raco.cat/index.php/Hermus/index) como revista científica de la Universitat 
de Lleida.
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Her&Mus se encuentra en las siguientes bases de datos y repositorios:

Plataformas de evaluación de revistas:
MIAR (Matriu d’Informació per a l’Avaluació de Revistes).
Catálogo LATINDEX (Iberoamericana).
CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas): Valor superior a D.
CARHUS Plus+ 2014: Grupo D.
Journal Scholar Metrics Arts, Humanities, and Social Sciences.

Bases de Datos Nacionales:
DIALNET.
RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanas).
DULCINEA.

Catálogos Nacionales:
ISOC (CSIC).

Bases de Datos Internacionales:
LATINDEX (Iberoamericana).
Ulrichs Web Global Series Directory.
European Reference Index for the Humanities and the Social Sciences (ERIH PLUS).
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Normas generales para la publicación de artículos en Her&Mus. Heritage and Museography:

•	 Se pueden presentar manuscritos redactados en catalán, castellano, italiano, 
francés e inglés.

•	 En general, serán bienvenidos escritos sobre patrimonio y museos, con una 
especial relevancia a sus aspectos didácticos, educativos y de transmisión del 
conocimiento.

•	 Se admiten principalmente artículos de investigación, pero también se admiten 
reseñas, experiencias didácticas, descripción de proyectos y artículos de 
reflexión.

•	 Se considerará especialmente el rigor metodológico y el interés general del 
contenido, la perspectiva y el estudio realizado.

•	 Serán rechazados aquellos manuscritos que se encuentren en proceso de 
publicación o de revisión en otra revista. Todo manuscrito puede ser rechazado 
en cualquier momento del proceso editorial en caso de detectarse una mala 
práctica.

•	 Los autores deberán enviar sus manuscritos a través de la plataforma RACO.

Normas completas disponibles en:  
http://raco.cat/index.php/Hermus/about/submissions#authorGuidelines
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Proceso de revisión por pares:

Todos los manuscritos recibidos serán inicialmente revisados por la Secretaría Científica 
de la revista, que comprobará su adecuación a las normas de publicación y a la temática de 
la revista. Tras esta primera revisión, los manuscritos serán evaluados siguiendo el sistema 
por pares ciegos (double peer review). Cada manuscrito será evaluado por un evaluador 
interno y uno externo (a la institución editora y/o al país).

El plazo de revisión de los manuscritos es de máximo tres meses desde su recepción. Trans-
currido dicho periodo, el autor/es será informado de la aceptación o rechazo del original. 
En los casos de manuscritos aceptados pero cuya publicación esté condicionada a la intro-
ducción de cambios y/o mejoras sugeridas por los revisores, sus autores deberán enviar la 
nueva versión del manuscrito en un plazo máximo de quince días.

Cuando no se derive unanimidad en la valoración del manuscrito, este será remitido a un 
tercer revisor.
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Her&Mus. Heritage and Museography
Universitat de Lleida

Departament de Didàctiques Específiques
Avda. de l’Estudi General, 4

25001 Lleida
Teléfono: +34 973706541

Fax: +34 973706502
Correo-e: revistahermus@gmail.com

Web: http://raco.cat/index.php/Hermus/index


